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Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00319 00 

Demandante  Luis Fernando Cardona Aristizabal y Otros 

Demandado  Flota La Milagrosa y Otros 

Auto Sustanciación Nro.  1199 

Asunto  Dispone traslado secretarial conforme art 110 

CGP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que el contradictorio se encuentra integrado, y el termino con que contaban los 

codemadados Andrea Miladis Quiceno López y Jarvi Sebastián Giraldo Quiceno, para dar 

respuesta a la demanda del trámite acumulado feneció sin que estos hubieren realizado 

pronunciamiento alguno, se procede a continuar con el trámite subsiguiente, y con miras a 

unificar tanto el traslado de excepciones de mérito formuladas por el extremo demandado y la 

llamada en ganaría y la objeción al juramento estimatorio formulado por la Compañía Mundial 

de Seguros S.A., contenidas en cada una de las respectivas contestaciones de demanda que hacen 

parte del proceso principal y del acumulado, se estima necesario cumplir con el acto secretarial 

que corresponde al traslado, conforme al artículo 206 y 370 del CGP, en los términos 

consagrados en el artículo110 ibídem. 

 

Para lo que corresponde, consúltense en relación con el proceso principal los archivos 16 y 17 

del cuaderno principal del cuaderno principal y archivo 03 del cuaderno 03; y respecto del 

trámite acumulado que obra en la carpeta 36 del cuaderno principal denominada “36Expediente 

2021-00919”, el archivo 14 de la subcarpeta denominada “C01Principal” y el 001 de la 

subcarpeta denominada “C02LlamamientoGarantia” 

 

Procédase con lo propio por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 18/01/2024 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 02 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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